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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Sus Señorías que el 

artículo 2.2.j) de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, establece que 

corresponde al Presidente del Gobierno la creación, modificación y supresión, por Real 

Decreto, de los Departamentos Ministeriales, así como de las Secretarías de Estado. 

 

Con el objeto de impulsar los objetivos prioritarios para España, desarrollar el 

programa político del Gobierno y lograr la máxima eficacia en su acción y la mayor 

eficiencia en el funcionamiento de la Administración General del Estado, se aprobó el 

Real Decreto 1009/2023, de 5 de diciembre, por el que se establece la estructura 

orgánica básica de los departamentos ministeriales. 

 

La determinación del número de puestos se ajusta a las previsiones normativas 

en esta materia, y fundamentalmente al artículo 23 del Real Decreto 1009/2023, en el 

que se determina la composición de los gabinetes de los titulares de las 

Vicepresidencias, Ministerios y Secretarías de Estado. 

 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2023-24842 
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